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MINISTERIO DE GOBIERNO, JUSTICIA E 
INSTRUCCION PUBLICA

Decreto N.o 9266 G.‘
Salt’a, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 8197|945 y Agregado N.o 8330]945.
Visto lo solicitado por el señor Interventor del Consejo General 

de Educación en notas de fechas 11, 24 y 30 de Octubre en curso.

El Ministro de Gobierno, Justicia e .Instrucción Pública 
en Ejercicio del Mando Gubernativo de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Apruébanse los nombramientos, ascensos, y traslados 
de personal docente, efectuados por el'Consejo General de Educación 
que a continuación, se determinan:
1) Ascenso de la: Secretaria, de la escuela "B. Zorrilla" de la Capital, 

Srta. AMARA AIBAR, al cargo de Vice-Directpra gn Ip escuela 
"Gral. Guemes", en la vacante producida por jubilación de la 
Sra. Nelly Fléming de Sylvester.

2) Ascenso de la Srta. MARIA HORTENSIA SARAVIA BAVIO, maes
tra dp la escuela ”M. Cabezón", al cargo de Regente de la escuer 
la "B. Zorrilla", en reemplazo de la Srta. Amara Aibar.

3) Designación de.la M. N- N. Sra. LIDIA E. GALLO DE LINARES co
mo maestra de grado en la escuela "M. Cabezón" en reemplazo 
de la Srta. María Hortensia Saravia Bavip.

4) Traslado de la Directora de la Escuela "Magdalena G. de Tejada" 
de El Galpón Sra. ASUNCION S. DE MAGGIPINTO, como medida, 
disciplinaria, dispuesto por el Consejo General de Educación con 
fecha 9 del cte. como consecuencia del informe de la Inspectora 
Seccional, a igual cargo vacante en la escuela "Bernardo Frías" 
de Guachipas.

5) Ascenso de la M. N. N. Sra. GRACIELA ESCUDERO DE TOLEDO, 
maestra de la Escuela "Gral. Belgrano" de Metán, al cargo de 
Directora de la Escuela de El Galpón, en lugar de la Sra. Asun
ción S. de Maggipinto.

6) Ascenso de la celadora de la escuela "Gral, Belgrano" de Metán 
Srta. FRANCISCA BATAGLIA, a maestra de grado en el mismo 
Establecimiento en lugar de la Sra. Graciela Escudero de Toledo.

7) Traslado de acuerdo a su pedido de la maestra de la escuela "Dr. 
Victorino de la Biaza" de Cachi, Srta. MARIA FRANCISCA IPA-' 
RRAGUIRRE, gl cargo de celadora de la escuela "Gral. Belgrano" 
de Metan, en lugar de la Srta. Francisca Bataglia.

8) Designación de la M. N. N- Srta. LIDIA EDUVIGES DIAZ en el car
go de maestra de grado en la escuela "Dr. Victorino de la Plaza" 
de Cachi," en lugar de la Srta. María Francisca Iparraguirre..

9) Designación de la M. N. N. Sra. AZUCENA HOYOS DE CORRA
LES, como Prosecretaría (Axiliar 7’) del Consejo General de Edu
cación cargo vacante por traslado a su pedido de la anterior 
titular, Srta Elsa Castellanos Soló.
Art 2.o — C.omuníquese, publíquese, insértese en el Registro Ofi

cial i y archívese.
........... ENRIQUE L. CARBALLEDA • 

Ministro de Gobierno, Justicia é. I. 
Pública en Ejercicio del Mando Gu-

’ b'ernativo de la Provincia

, Mariano M.oLagraba 
Ministro de Hacienda, Q. Públicgs y For 
mentó Interinamente a cargo de la Can
tera de Gobierno Justicia e I. Pública 

Es copia:

A. Nicolás Villada
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e .I. Pjiblicg

Decreto N.o 9267 G.
Salta, Octubre 31 de 1945.

Expediente N.o 8070|945.
Visto este expediente en el que la Junta Delegada de Ayuda Esco

lar, remite copia del Presupuesto de la misma, el que ha sido rectifica
do de acuerdo a indicaciones de la Dirección de Ayuda Escolar; aten
to al decreto N.o 8969 que aprueba el convenio suscripto entre el Go
bierno ele la Provincia de Salta y la Dirección de Ayuda Escolar, y a lo 
informado por. Contaduría General con fecha 23 de octubre del cmo,.§n 
curso,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción Pública 
en Ejercicio del Mando Gubernativo de la Provincia

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase e.FPr.esupuestp de la.Junta Dejeggda de Ayj> 
da Escolar, que a continuación se transcribe:

RECURSOS
FONDOS de. la Direc

ción de Ayuda Esco- 
. lar para ALIMENTA

CION
FONDOS de la Direc

ción de Ayuda. Esco
lar para otros gastos 

FONDOS del Gobierno 
de la Provincia de 

’ Salta, para contri
buir al fondo de ALI
MENTACION, com
pra de MEDIGA- 

. MENTOS, VIATICOS 
Y MOVILIDAD) Y 
OTROS GASTOS IN
DISPENSABLES

$ 180.000—

20.000—

" 120.000—

TOTAL: $ 320.000—

Gastos G. Provincia D. N. A. Escolar
1 Alquileres de in-

muebles
2 Automóviles, su 

conservación y man

391.20 $ -=-.~

tenjmiento
3 Combustible y lu

II 500— II —.—

bricantes . II 700— II — —
4 Energía eléctrica
5 Embalaje, fletes y

II 600— II --

acarreos
6 Compensaciones y

tt 1.000— II --

reintegros
7- Drogas, productos 

químicos y de far

5.000 — ' ll --

macia
8 Sostenimiento servi- 

c i o s ALIMENTA

30. DOG tt — •“

CION
9 Viáticos y Movili

dad Personal. Admi

OS. 305— II 180.000.r-

nistrativos
10 Viáticos y Movili

dad Personal. Cuer

II —.— II -- T

po Médico
11 IJtiles de escritorio, 

impresiones y pu-

II 10.000— —
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Gastos G. Provincia D. N. A. Escolar
blicacíones 900.— —.—

12 Moblajes de ofici-
. ñas y máquinas " 1.500.— 11

' 13 -Artículos de Mena-
- je y bazar " 2.000.— " 20.000.— - .

- ,. 14'Comunicaciones " 283.80 II __

15 Gastos generales y
...; Varios a clasificar " 1.820.— —

■» $ 120.000.— $ 200.000.—

TOTAL ....... ............................. $ 320.000.—

.o-' .?A*^---------------------------- -
—

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insértese en el Registro Ofi
cial y archívese. "

ENRIQUE L: CARBALLEDA
Ministro de Gobierno, Justicia e. I. 
Pública en Ejercicio del Mando Gu

bernativo de la Provincia

o Mariano M. Lagraba
Ministro de Hacienda, O. Públicas y Fo- 

- mentó Interinamente a cargo de la Car
tera de Gobierno Justicia e I.. Pública 

Es copia:

A. Nicolás Villada . 4
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

Decreto N.o 9268 G.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 6490|945.
Visto este expediente en el que el señor In

terventor de la comuna de Aguaray, eleva a 
aprobación del Poder Ejecutivo, la resolución 
N:o 15 de-fecha 2 de mayo del año en curso;

' atento lo dictaminado por el señor Fiscal de 
Gobierno,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase la resolución N.o 15 
de fecha 2 de mayo del año en curso, dictada 
por el señor Interventor de la Comuna de 
AGUARAY, que dice:

"Visto la necesidad, de evitar que los anima
les vacunos, caballares, cabríos y porcinos, al.| 
andar sueltos ocasionen perjuicios al vecinda- 1 
rio, constituyendo probables focos de epide
mias y a la vez ofrezcan el triste espectáculo 
de su vagancia que afecta el aspecto general 
del pueblo, EL INTERVENTOR DE LA COMUNA, 
RESUELVE:

“Art. l.o — A partir del día 5 de mayo, todo 
animal vacuno, caballar, cabrío o porcino, que 
se lo encuentre suelto por la vía pública, será 
detenido y guardado en el depósito municipal. 
“Art. 2.o — El o los propietarios de estos ani
males, para retirarlos, deberán abonar, previa
mente, en la Receptoría Municipal, una multa 
dg cinco pesos ($ 5.— m|n.) por cada animal, 
como así también la manutención de los mis-

• mps... ■
“Átt. 3.0 — El o los animales detenidos que 

pasados diez días no hayan sido retirados por 
sus propietarios, serán subastados en remate 
público, sin base, previa publicación de edic
tos que se fijarán en los portales de los edifi
cios públicos de esta localidad por el término 
de tres días.

“Art. 4.o — Del importe de la venta, la Co
muna descontará el importe de la multa y de 
la manutención y el remanente será entregado, 
bajo recibo ,al propietario del animal subasta
do.

“Art. 5.o — La presente resolución será fi
jada en lugares públicos para conocimiento 
del vecindario.

“Art. 6.o — Elévese a consideración y apro
bación de S. S. el señor Ministro de Gobierno, 
Justicia e I. Pública.

. Art. 7.o — Notifíquese, cópiese, publíquese, 
■dése -al R. Municipal, fecho, archívese. ■—

(Fdo.): Ernesto J. Aparicio — Interventor. — 
Isaac Sául — Secretario Contador".

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba:

Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I.. Pública

Decreto N.o 9269 G.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 1221|945 y agregados: 1167|945 

■y 2131(945.
Visto este expediente en el que la Dirección 

Nacional de Salud Pública comunica que en 
la primera quincena de Noviembre ‘ próximo 
se llevará a cabo la II Conferencia Nacional 
de Higiene de la Leche, a realizarse en la Ca
pital Federal; y considerando los altos fines 
de salud y bienestar públicos que se persiguen.

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
DECRETA:

Art. l.o — Desígnase Representante de la 
Provincia de Salta a la II Conferencia Nacio
nal de Higiene de la Leche, a realizarse en la 
Capital Federal en la primera quincena de No
viembre próximo, al Doctor DANIEL V. MO
RENO.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Ministro de Hacienda, O. Públicas y F. 
interinamente a cargo de la Cartera 

de Gobierno.
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e 1. Pública

RESOLUCIONES
9 *

MINISTERIO DE GOBIERNO
Resolución N.o 3707 G.
Salta, Octubre 30 de 1945.
Expediente N.o 83811945.
Visto este expediente en el cual el señor Di

rector de la Escuela de Manualidades de Sal

ta eleva a consideración y aprobación de este 
Ministerio las listas de distribución e integra
ción de las mesas que tendrán a su cargo la 
recepción y clasificación de los exámenes teó- 
ricos-prácticos, correspondientes al curso esco
lar del corriente año, en ese Establecimiento y 
en sus filiales de Orán y Cafayate, 'k

El Ministro de Hacienda, Obras Públicas y 
Fomento Interinamente a cargo de la 

Cartera de Gobierno

RESUELVE:

l.o — Aprobar la distribución e integración 
de las Mesas que tendrán a su cargo la recep
ción y clasificación de los exámenes teóricos- 
práctic.os, correspondientes al curso escolar 1945, 
en la Escuela de Manualidades de Salta y en 
sus Filiales de la Ciudad de Orán y de la lo
calidad de Cafayate, en la forma detallada en 
las listas que corren a fs. 2 y 3 del expediente 
de numeración y año arriba citado.

2.o — Dése al Libro de Resoluciones, comu
niqúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

A. N. Villada.
Oficial 7’ de Gobierno, Justicia e I. Pública

MINISTERIO DE HACIENDA 
OBRAS PUBLICAS

Y FOMENTO
^Decreto N.o 9244 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 12903|letra V|1944.
Visto este expediente, en el cual corren las 

actuaciones relativas a los trabajos de amplia
ción del Templo y Casa Parroquial de General 
Güemes, adjudicados por Decreto N.o 3474 de 
fecha 23 de junio de 1944 y ejecutadas por el 
contratista Ingeniero Carlos Angel Chiesa; y 

CONSIDERANDO:
Que como informa Sección Arquitectura, a 

la fecha se han ejecutado todas las obras por 
el Valor equivalente a la suma de $ 3.000.— 
que acordó el Gobierno de la Provincia con 
ese objeto;

Que las obras serán proseguidas hasta com
pletar las previstas en el pliego de condiciones 
agregado a este expediente para lo cual ...se 
cuenta con el aporte de los 'vecinos' de la lo
calidad, que han contribuido con materiales y 
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mano de obra;
Que si bien es cierto que no se han llenado 

los requisitos que establece el inciso b) del 
artículo 1’ del Decreto Ñ.o 5799 fechado el’ 18 
de enero de 1945, la circunstancia puntualiza
da precedentemente, determina la necesidad dé 
íiqmdqr la suma que se ha autorizado;

Por ejlo, visto ló informado por Contaduría 
General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Publica en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,
en Acuerdo de Ministros

DECRETA:

Art. l.o — Liquídese a favor del Arzobispa
do dé Salta, la suma de $ 3.000.— (TRES MIL 
PESOS MONEDA NACIONAL), acordada por 
Decreto N.o 3474 del 23 de junio de 1944, a 
efectos de que con la misma proceda a cance
lar la factura presentada por el contratista In
geniero Carlos Angel Chiesa por los trabajos 
dé ampliación del Templo y Casa Parroquial en 
General Giiemes.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presenté Decreto, se imputará á 
ia Ley 712 — Partida 9 — "Para construcción, 
ampliación y reparación de templos y pago -dé 
p.qvimgnto S.qciedqd de Beneficencia y Carme
litas D.escqizgs".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

particiones del Ministerio de Hacienda, Obras 
Públicas y Fomento'.

Art. 3.o ■ — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es. copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 9233 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 1835111945.
Visto este expediente en el cual corre ^la so

licitud que formula Dirección General- de Ren
tas pidiendo se le provea a la misma de una 
máquina de calcular; y

CONSIDERANDO:

Que la dotación de que dispone la Reparti
ción, no llena debidamente las necesidades de 
la misma, como se ha puesto de manifiesto en 
oportunidad de iniciarse el cobro del impuesto 
de contribución territorial;

Que por las circunstancias que explica sufi
cientemente Dirección General de Rentas, el 
tipo dé5 máquina más conveniente para los fi
nes a que será destinada es la eléctrica, con 
capacidad de 13 cifras;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo , 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Apruébase el Acta N.o 97 del’H. 
Consejo de Administración de Vialidad de Sal
ta, de fecha 3 de octubre del año en cursó. • • 

i Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H.; O. P. y Fomentó

Decreto N.o 9235 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 19932(945.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada, copia del Acta N.o 98 del H. Consejo de 
Administración de Vialidad de Salta de, fecha 
10 de Octubre del corriente año, para aproba
ción del Gobierno de la Provincia,'

El Ministro de' Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, '

D.E.C RETA:
ENRIQUE L. CARBALLEDA 

Mariano Miguel Lagraba
. Es .copia: «

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 9246 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Vistas estas actuaciones relacionadas con el- 

reconocimiento de' los servicios prestados por 
■'film 'Rafael Alberto Palacios, como Ayudante 

■ 7>^'áe^bireccióh General de Rentas; y

CONSIDERANDO: 

_ . : Que‘en virtud de la designación que se hizo 
.'..porJdecreto Ñ.o 8609 de fecha 7 de setiembre 

ppdo., desde-la fecha indicada el señor Pala;
cios se encuentra prestando servicios' en la re
ferida repartición, sin que se le hayan liquida
do lósj-haberes corespondientes;

Por ello y visto lo informado por Contaduría 
General,1"'1-"

El Ministro de Gobierno, Justiciare Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, 
en Acuerdo de Ministros

• DECRETA:’

• Art. l.o — Recpnóc.ense los servicios presta
dos por Don RAFAEL ALBERTO PALACIOS, co
mo Ayudante 7? de Dirección General de Ren

té tas, desde el día 7 de setiembre ppdo., hasta el
31 de octubre én curso, a razón de $ 130.— 
m|n. (CIENTO TREINTA PESOS M|N.), mensua
les.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum-

D.ecreto N.o 9234 H.
Salta, .Octubre 31 de .19,45.

'^Expediente N.o 19931(945.
Visto este expediente en el cual corre agre

gada copia del acta número 97 del H. Conse
jo de Administración de. Vialidad de Salta :deT>plimierito, -del presenté decreto se imputará al

ANEXQ. D. — Inciso 13.— Item "-Reconocimiento fecha 3 de o'ctubre del-corriente año, para apro- 
de servicios, y diferencias de • sueldos de- las re- bación del Gobierno de la Provincia,

Que al caso concurren las disposiciones de la 
Ley de Contabilidad en su capítulo de "Lici
taciones, enajenaciones y contratos";

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Ministro de Gobierno, justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1. ó — Autorízase a Dirección General 
de Rentas a llamar a licitación pública p.qra la 
provisión de una máquina eléctrica de calcu
lar, con capacidad de 13 cifras, con destino a 
dicha Repartición la que deberá efectuarse lle
nando todos7los requisitos que sobre el parti
cular exige la Ley de Contabilidad.

Art. 2.o — El gasto que demande el cum
plimiento del presente Decreto, se imputará al' 
ANEXO D — Inciso 14 — Item 1 — Partida 6 
— de Ta Ley de Presupuesto en vigor. '

Art. *3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

" ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez ,
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Art. l.o — Apruébase el Acta N.o -98 del H. 
Consejo de Administración de Vialidad de Sale 
ta, de fecha 10 de qctubre del corriente año, 
que corre agregada en estas actuaciones. 
. Art. 2.o — Comuniqúese, publique.se, insér
tese en el Registro Oficial y archívese.

ENRIQUE L. CARBALLEDA ' 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento ‘

Decreto N.o 9236 H.
Salta, Octubre 31 de 1945. ,
Expediente N.o 19891(945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

de Agricultura, ^Ganadería e Industrias, comuni
ca que en ocasión de que el peón de 1a: Esta
ción de Monta, don Alejandro Geballos, se aper 
sonaba a la Central de Policía para obtener su 
certificado de buena conducta, fué detenido- por 
cuanto su captura está recomendada, como in
fractor al Servicio Militar, por cuyo motivo so
licita la cesantía del mismo y la designación 
■de Don Silverio Párraga, en su reemplazo, dado 
a que los servicios de'.la Estación de Monta exi
gen una atención permanente que mo puede 
ser alterada;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Déjase cesante del cargo de Ca-' 
dete 1’ de Dirección de Agricultura, Ganadería 
e Industria, a Don .ALEJANDRO CEBALLOS, y 
desígnase en su reemplazo gqn anterioridad 

publique.se
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al 21 de octubre del corriente año, a don SIL- 
VERIO P ARR-AGA, matrícula 3.888.451 — Case 
1916 — D. M. 63, con la asignación de $ 100.— 
(CIEN PESOS M|N.) mensuales, debiendo aten
der las funciones especiales que le asignará el 
señor Director de dicha Repartición.
- Art. 2,o — El gasto que demande, el cum
plimiento del presente Decreto, sé imputará al 
Art. 7’ de la Ley de Presupuesto en vigor “Para 
Organización, Atención y Funcionamiento de 
Dirección de Agricultura, Ganadería e Indus
trias".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

• ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 9237 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Visto este expediente en el cual el H. Conse

jo de Administración de Vialidad, solicita apro 
bación de la Resolución N.o 1566, recaída en 
Acta N.o 100 de fecha 24 de octubre del corrien
te año;

Por ello,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o —> Apruébase la Resolución N.o 1566, 
recaída en Acta N.o 100 de fecha 24 de octu
bre del año en curso, cuya parte dispositiva 
dice:

"Autorizar al señor Juan Capdet, arrendata
rio de un lote fiscal, a desviar el tránsito del 
camino de El Tartagal a Martín García por Es
tación Morillo, Ruta 34-4-d, en una longitud de 
3.200 m. desde Estación Morillo al límite Sud 
de la propiedad arrendada, bajo las siguientes 
condiciones:

”1’ — Que tomando como eje la línea diviso
ria entre la propiedad fiscal arrendada 
por el recurrente y la propiedad de La 
Salteña, gestione la donación de cada 
una de las- propiedades, de una franja 
de 15 m. a cada lado hasta totalizar los 
30 metros que establece el Art. 10’ de la 
Ley 652.

”2’ — Dejará el nuevo camino con una cal
zada de igual transitabilidad que la que 
tiene el camino cuyo cierre solicita.

“3’ — Comuniqúese, al recurrente y tome no
ta la División Estudios y Proyectos".

Art¡ 2.0 — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copía:

Octavio Méndez
Auxiliar 5' dél Ministerio de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 9238 H. ’
Salta, Octubre 31 de 1945.

El Ministro -de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio dél Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o'—-----Confírmase al Ingeniero FRAN
CISCO ARTACHO, en el cargo de Director Ge
neral de Hidráulica de la Provincia.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese; etc.

ENRIQUE L, CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 9239 H. ° '
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expedientes Nros. 19337; 19338; 19339 y 19340 

año 1945.
Vistos estos expedientes en los cuales Direc

ción General de Rentas, comunica que por una 
omisión se citó a don Juan Alejandro Moreno, 
como desempeñando los cargos de Receptor de 
Rentas.y Expendedor de Guías de Campo Qui- 
jano, cuando en realidad solo era Receptor de 
Rentas y en virtud de ello, solicita éS'linodifi- 
que el Art. 1’ del Decreto N.o 8844 del 27 de 
setiembre del año en curso;

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción' 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Modifícase el artículo 1’ del De
creto N.o 8844 del 27 de setiembre del corrien
te año, en el sentido de que se dan por termi
nadas las funciones de don Antonio Rodríguez 
como Expendedor de Guías- de la localidad de 
Campo Quijano, Departamento de Rosario de 
berma, y se designa en su reemplazo a don 
Cristóbal Angel Marquicio, Clase 1912, Matrí
cula 3887131, D. M. _63.

Art. 2.o — Comuniqúese, publíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5' del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 9240 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 19749|1945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Hidráulica eleva para su liquida
ción y pago, factura por $ 560.—, presentada 
por Id firma Saturnino Briones y Cía., por pro
visión de diez compuertas de madera con des
tino a las obras de riego en Coronel Moldes, 
autorizadas por Decreto N’ 8090 de fecha 28 
de julio del corriente año; teniendo en cuenta 
que dicha provisión fué recibida de conformi
dad por la mencionada Repartición;

Por ello, atento a lo informado por Contadu
ría General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando .Gubernativo 

de la Provincia,
‘ /

DECRETA:

Art. l.o Liquídese a favor de la Indus
tria Argentina' del. Cardón, señores Saturnino 
Briones y Cía., la suma de $ 560.—, (QUINIEN
TOS SESENTA PESOS M|N.), por el concepto 
arriba expresado.

Art. 2.o-----  El gasto autorizado se imputará
a la''Partida 41 "Para estudios y obras de rie
go y aguas corrientes" de la la Ley 441.

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia: ■

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 9241 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 19747|1945.
Visto este expediente en 'el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la devolución de 
$ 65.—, m|n., del depósito de garantía efectua
do por los señores George Barrington 'para con
currir a la licitación pública realizada el día 10 
de setiembre ppdo., para las obras a ejecutar
se en Coronel Moldes; teniendo en cuenta que 
por Decreto N’ 8933 de fecha 4 de octubre del 
corriente año se adjudicaron dichas obras al se
ñor Marco Vranjes,, razón por la cual corres
ponde la devolución de referencia;

Por ello, atento a lo informado por Contaduría 
General,

El Ministro de Gobierno, Justicia e .Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. 1 .o — Liquídese a favor del señor Geor
ge Barrington la suma de $ 65.— (SESENTA Y 
CINCO PESOS M|N.), por el concepto arriba in
dicado.

Art. 2.o — El gasto que demande el cumpli
miento del presente Decreto, se imputará a la 
cuenta "DEPOSITANTES EN GARANTIA LEY 
712".

Art. 3.o — Comuniqúese, publíquese, etc..

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Migue! Lagraba

Es copia:

Octavia Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H., O. P. y Fomento

Decreto N.o 9242 H.
Salta, Octubre 31 de 1945. 
Vista la renuncia presentada,

El Ministro de Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mandó Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — Acéptase con anterioridad al día 
1’ del corriente mes, la renuncia presentada 
por'el señor ARMANDO R. LE -FORT, empleado 
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supernumerario afectado a la Ley 712, que 
prestaba servicios eri Dirección General de In
muebles . •

Art. 2.p — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H., O. P. y Fomento

(Decreto N.o 9243 H.
- Salta, Octubre 31 de 1945.

Expediente N.o 19172|945.
Visto este expediente en el cual el señor 

José W. Eguren se presenta pidiendo devolución 
de los descuentos efectuados en sus sueldos, 
desde noviembre 1932 hasta enero de 1944, de 
acuerdo con ló dispuesto por el Art. 22 de la 
Ley N’ 310; y

. CONSIDERANDO:

Que la Junta Administradora de la Caja de 
Jubilaciones y Pensiones de la Provincia, en 
mérito a la documentación agregada y lo dic
taminado por Asesoría Letrada de la misma, 
considera improcedente la devolución de 
aportes solicitada por el recurrente por no es
tar 'encuadrada dentro de las prescripciones del 
Art.- 22 de la Ley citada;

Por ello, atento a lo dictaminado por el se
ñor Fiscal de Gobierno,

El Ministro de Gobierno Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

DECRETA:

Art. l.o — No hacer lugar a lo solicitado 
por el señor JÓSE W. EGUREN.

Art. 2.0 — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H., O. P. y _Fomento

Decreto N.o 9245 H.
Salta, Octubre ,31 de 1945.
Expediente N.o 19829(1945.
Visto este expediente en el cual corre la co

municación pasada por la Presidencia Geren
cia del Banco Provincial de Salta relativa a la 
resolución adoptada por el H. Directorio de di
cho Banco en sesión de fecha 18 de octubre 
de 1945,

El. Ministro de .Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia,

. ■ • DECRETA:

Art. l.o —• Apruébese la Resolución adopta
da por el H. Directorio del Banco Provincial de 
Salta, en sesión de fecha 18 de octubre del co- 

.. mente año, por la que dispone adquirir $ 
> 600:000.—, m(n., en títulos de la deuda inter

na garantizada de la Provincia de Salta, Con
versión 4 1(2, %, Ley 712.

MINISTERIODE HACIENDA,
Resolución N.o 10.896 H.
Salta, Octubre 30 de 1945.
Expediente N! 19807|945.
Visto este expediente en el cual corren las 

actuaciones relacionadas con la anulación de 
la patente N’ 1336 por la suma de $ 34.—, co
rrespondiente al año 1935, confeccionada a car
go de doña Dora Gómez; atento a los informes 
producidos por Dirección General de Rentas y 
Contaduría General, z

El Ministro de Hacienda O. P. y Fomento

■ RESUELVE:

*l.o —• Anúlase la patente N’ 1336 por la 
suma de $ 34.—, correspondiente al año 1935, 
confeccionada a cargo de doña Dora Gómez, 
por concepto de patentes generales.
.. 2.o — Tome razón Contaduría General y pa
se a Dirección General de Rentas.
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Art. 2.o — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA ’ 

Mariano Miguel Lagraba
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Decreto N.o 9247 H.
Salta, Octubre 31 de 1945.
Expediente N.o 2664|945.
Visto el Decreto del Poder Ejecutivo Nacional 

N’ 930 del 26 de setiembre, del corriente año, 
por el cual se aprueba el Decreto de esta Inter
vención Federal N’ 7808 de fecha 6 de julio 
ppdo., en el sentido de que no se aplicarán 
las multas por diferencias 'de capital ;en giro 
hasta el 31 de diciembre del año en curso en 
los casos que concurran las siguientes circuns
tancias:
a) Que el contribuyente pague la diferencia en. 

el impuesto que resulte del reajuste que ha
gan los inspectores de la Dirección Gene
ral de Rentas, dentro del término de 15 días 
de efectuado el mismo.

b) Que no se haya dificultado la inspección 
mediante ocultaciones de documentos o ma
la fe. 1

c) Que no exista mala fe en la declaración del 
monto del capital en giro.

El Ministro ¿e Gobierno, Justicia e Instrucción 
Pública en Ejercicio del Mando Gubernativo 

de la Provincia, ,

DECRETA:

Art. l.o — Téngase por Ley de la Provincia el 
Decreto N’ 7808 de fecha 6 de julio de 1945.

Art. 2.0 — Comuniqúese, pubiíquese, etc.

ENRIQUE L. CARBALLEDA
Mariano Miguel Lagraba

Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H., O. P. y Fomento

RESOLUCIONES
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3! — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia: > . . .

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H. O. P. y Fomento

Resolución N.o 10.897 H.
Salta, Octubre 30 de 1945. • -
Expediente N.o 19783(945.
Visto este expediente en el cual Dirección 

General de Rentas solicita anulación de las pa- .- 
tentes consignadas a fs.' 4 de 'estos obrados; 
atento a las actuaciones practicadas ’y lo in
formado por Contaduría General,

El Ministro .de Hacienda O. P. y Fomento, -

RESUELVE:

l.o — Anúlense las patentes siguientes:
N’ 1646 Año 1940 5 170.—
N’ 1002 Año 1941 $ 170.--
N’ 2584 Año 1942 $ 480.—.

extendidas a cargo de la Compañía Ledésma 
Sugar States'And. Refining Company, por con
cepto de prestamista hipotecario.

2.o — Tome razón,Contaduría General, y pa- 
se a Dirección General de Rentas a sus efectos.

3? — Dése al Libro de Resoluciones, comuni
qúese, etc.

MARIANO MIGUEL LAGRABA
Es copia:

Octavio Méndez
Auxiliar 5’ del Ministerio de H., O. P. y Fomento

EDICTOS SUCESORIOS
N.o 1266 — El Doctor Alberto E. Austerlitz, 

Juez de Tercera Nominación Civil, cita y empla
za por treinta días a herederos y acreedores de 
PASTOR GUDIÑO y FLORENCIA o LORENZA. 
SANTOS DE GUDIÑO y especialmente a here
deros de BALDOMERO o BALDOMERO ALEJAN
DRO o ALEJANDRO GUDIÑO'. — Salta, setiem
bre 28 de 1945. — Tristón C« Martínez, Escriba
no - Secretario.

57 palabras: $ 2.30.

N.o 1261 — Por disposición del señor Juez dé 
Primera instancia y Primera Nominación de.es- 
ta Provincia, Dr. Manuel López Sanabriá, ha
go saber que se ha declarado abierto el juicio 
sucesorio de Don JUAN GREGORIO ZALAZAR 
y de Doña JUANA LEZCANO DE ’ ZALAZAR y 
que se-cita, llama y emplaza, por el término 
de treinta días a los que se consideren con 
derecho a los bienes dejados por los causan
tes, para que dentro de dicho término compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal for
ma, bajo apercibimiento de lo que hubiere lu
gar. — Salta, Octubre 25 de 1945. Juan C. Zu- 
viría. Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—.
e|30|10|45 — v|4|12]45

N.o 1249 — TESTAMENTARIO: Por disposi
ción del señor Juez de Primera Instancia y Ter
cera Nominación en lo Civil, doctor Alberto E- 
Austerlitz, se hace saber que se he daclarado 
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abierto él juicio téstámeñíárió dé don ABRA- 
HAM FERNANDEZ, y que se cita y emplaza por 
treinta días en edictos que se publicarán en 
.el diario "La Provincia" y BOLETIN ÓFÍCÍÁL d 
todos ^los que se consideren con derechos a 
dicha testamentaria, ya sea como herederos 
o acreedores, y a los instituidos herederos do
ña Mercedes Chanque de Fernández, Abrahain; 
Juana Feliciana y Justina Fernández; para qué 
dentro de dicho término comparezcan a hacer
los valer en forma, bajo apercibimiento de ló 

.que hubiere lugar. Para notificaciones en Se
cretaría, señálense los lunes y jueves o día 
subsiguiente hábil en caso de feriado'. — Salta, 
19 'de Octubre de 1945. — Tristón C, Martínez, 
Escribano - Secretario.

Importe $ 35.—. e|26|10|45 — v|30|ll|45.

N.o 1247 — EDICTO SUCESORIO: Por dispo
sición del señor Juez de Primera Instancia en ló 
Civil-, Tercera Nominación, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, hago saber que se ha declarado abier
to el juicio sucesorio de don JOSÉ FELIX ó 
JOSÉ F. "CÁSERES o CACÉRES, y que se cita 
llama y emplaza por el término dé treinta días 
jjqr medid dé edictos que sé publicarán éñ el 
'diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, á los que 
se consideren cóñ d'eréchó á los biénés dejados 
porél causante, pcfrá qüe dén'író dé tal término,, 
Üómpárézcáh ál juicio a hacé’rlbs válé'r éh le- 
’gal 'forma, bajó apercibimiento dé lo que hu
biere lugar. — Salta, Octubre 23 dé 1945. —- 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe ? 35.—.- e|26|10|45 — v|30|ll|45

N.o 1240 — SUCESORIO: Por disposición dél 
señor juez dé Primera Instancia en lo Civil 3rá. 
-Nómíñacióñ, Dr. Alberto E. Aüstérlitz, hago sá- 
ber que se ha declarado abierto el juicio su
cesorio dé don PATRICIO G. o PATRICIO GA
BRIEL ORIAS y que se cita por el término dé 
fré'infá días, éñ los diarios "Norte" y BOLETIN 
OFICIAL á todos los que sé consideren con 'de
rechos a ésta sucésíón, ya sea como herederos 
o acreedores, para qué dentro dé dicho término 
comparezcan á hacerlos valer en forma ante 
éste Juzgado, bajo ápércibiiniénto de lo que 
húb'ire lugar. — Salta, 23 de octubre de 1945. 
Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario.

Importe $ 35.— e|25|10|45 — v|29|ll|45.

N.o 1239 — SUCESORIO: Por disposición dél 
señor Juez de Primera Instancia en lo ' Civil, 
3 ra. Nominación, ■ £)r. Alberto É. Austeflifz, hago 
'saber que se ha declarado abierto él juicio 
sucesorio .de don ADOLFO FRIAS y que se cita 
por 'él término de treinta días, por edictos que; 
sé publicarán en los diarios "Norte" y BOLE
TIN OFICIAL á todos los que se consideren con. 
derechos a está sucesión, ya sea como heredé-: 
Tos'o acreedores, pára que dentro de dicho fér- 
miñó comparezcan a hacerlos valer en forma 

‘ante ésfe Juzgado, bajo apercibimiento de lo 
qué ‘hubiere lugar. — Salta, 23 de Octubre de 
T945. — Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—. e|25|lÓ|45 — v[29|U|45

N’ 1213 —'EDICTO. — SUCESORIO. — Pon 
disposición del Sr. Juez de Primera Instancia 
en lo Civil, Tercera Nominación, Dr. Alberto E.f 
Aüstérlitz, hago • saber que se ha declarado 
abierto él juicio sucesorio de don JUAN LOPEZ, 

y que sé cria, llamó y emplazó pór el término 
de treinta días¡ por medio de edictos que se 
publicarán en el diario. "La Provincia" y BO
LETIN OFICIAL, a todos los qué se consideren 
con derecho a los bienes dejados por el cau
sante, para que dentro de tal término, compa
rezcan al juicio a hacerlos valer en legal forma, 
bajo apercibimiento de lo que hubiere lugar. 
— Salta, septiembre 7 de 1945. — Tristón C. 
Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|17|10|45 - v|21|ll|45.

N9 1211 — EDICTO': SUCESORIO. — Por dis
posición del señor jüéz de Primera Instancia y 
Primera Nominación éñ ló Civil, Dr. Mánüel 
López Sanabria, se hacé saber qué sé ha de
clarado, abierto el juicio sucesorio dé Doña MA
RIA VELÁRDÉ DÉ GÜÁNUCO, y qué sé cita, 
llama y emplaza por edictos qué se publicarán 
durante 30 días en los diarios el BOLETIN OFI
CIAL y "La Provincia" a todos los qué sé con
sideren con derechos a esta sucesión, ya sean 
contó herederos ’ó acreedores, párá qué dentro 
dé dicho términ'ó, Comparezcan a hácérlós va
ler én formó, bajo apercibimiento dé lós qué 
hubiere lugar pór dérechó; lo qué el suscripto 
secretario hace saber a sus efectos. — Saltó, 
Octubre 9 de 1945. — Juan C. Zuviría — Escri
bano Secretario.
Importe $ 35.00 — e|17|10|45 - v|21[ll[45.

N» 1180 — EDICTO’: 'SUCESORIO. — Citación 
a juicio. — Pór disposición del señor Juez dé 
Primera Nominación én lo Civil, Dr. Manuel 
López Sanabria, sé hace saber que se ha de
clarado abierto el juicio sucesorio de DON RA
FAEL SAN MILLAN, y que se cita, llama y em
plaza por edictos que se publicarán durante 
treinta días en los diarios "'Norte" y BOLETIN 
OFICIAL", a todos los que se consideren con 
derecho a los bienes de esta sucesión, ya sean 
como herederos ó acreedores, paró qué dentro 
de dicho término, comparezcan a hacer valer 
sus derechos, bajó apercibimiento de lo que 
hubiere lugar por derecho. Lo que él sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, Octubre 5 de 1945. — Juán C. Zuviría — 
Escribano Secretario.
Importe $ 35.00 — e[9(10|45 - v|14|ll|45

N9 1168. — SUCESORIO. — Manuel López Sá- 
nabfiá. Juez 'Primera Nómináció'n Civil,' cita y 
emplaza por treinta días a herederos y acreedo
res de JUANA o JUANA ROSA GUTIERREZ DE 
CONTRERAS. — Salta, 2 de Octubre de 1945. 
— Juan Carlos Zuviría — Escribano Secretario. 
Importe: $ 35.00 e|4|10|45 - v|9|ll|45.

N.o 1167 — SUCESORIO: Por disposición dél 
señor Juez de Primera Instancia y Tercera No
minación eñ lo Civil, doctor Alberto E. Auster- 
litz, se cita y emplaza por_edictos qüe se pu
blicarán durante treinta días en los diarios "El 
intransigente" .y BOLETIN OFICIAL, á todos los 
que se consideren con derecho a la sucesión de 
don Santiago Colque, ya sea como herederos 
o acreedores, pára que dentro de dicho' térmi- 
ité comparezcan a hacerlos val’ér en forma, ba
jó apercibimiento de ló qú'e húbiéré lugár. Pa
ra notificácionés 'én Secretaría, seffálañsé los 
luñe's y jiiévé’s Ó aíá subsiguiente hábil éñ ca
so dé feriado. — Salta, 28 de Setiembre de

1945. Tristón C. Martínez, Escribano - Secre
tario.

Importe $ 35.—.
e|3|10|45 — v[8[ll|45

N9 1164 — SUCESORIO: Por disposición del. 
señor Juez de Primera instancia y Segunda No
minación en lo Civil, doctor Néstor E, Sylvester, 
declárase abierto el juicio sucesorio de PEDRO 
REGALADO ALVAREZ y dé Doña LlVÉRATA 
VELARDÉ DE ALVAREZ y se cita a los intere
sados. — Salta, 29 de Setiembre de 1945. — 
Julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 30.00 - — e|2|10|45 - v|7|Íl|45.

POSESION TREINTAÑAL
N9 1231 — POSESION TREÍNTÁÍíÁL. — Ha

biéndose presentado el Dr. Víctor Ibáñez en 
representación de doña Lola Guerra y Petrona 
Borigen, deduciendo juicio de posesión trein
tañal de un inmueble, consistente en un depar
tamento de los dos que se compone tiñó cósa, 
y ubicado en el pueblo de Rosario de Lerma 
Departamento del mismo nombre, comprendido 
dentro de los siguiente límites: NÓRTÉ, con el 
departamento de propiedad de doña Lola Gue
rra; ESTE, con la callé 9 de Julio; SUD, con la 
calle Güemes y OESTÉ, con propiedad de Car
los Cabirol. El Sr. Juez de Ira. Instancia 2da. 
Nominación Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado 
el siguiente AUTO: Salta, octubre 3 de 1945. 
Por presentado y por constituido el domicilio 
legal téngase al Dr. Víctor Ibáñez en la repre
sentación invocada en mérito del poder adjun
to, qué se devolverá dejando certificado en 
autos.

Téngase por deducida acción posesoria y pu- 
blíquense edictos por él término de treinta días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL como se pide, Citando a todos los que se 
consideren con derecho sobre 'el inmueble que 
se menciona en la presentación de fs. 2|3, para 
que comparezcan ante el Juzgado a cargo del 
proveyente a hacerlos valer, a cuyo efecto ex
présense en dichos edictos los linderos y demás 
circunstancias tendientes a una mejor indivi
dualización del inmueble cuya posesión se pre
tende. Dése la correspondiente iritérvéiíCión al 
Sr. Fiscal de Gobierno. Recíbase lás declara
ciones ofrecidas en cualquier audiencia a cu
yo efecto oficíese como se pide. Oficíese a la 
Municipalidad de Rosario de Lerma y a la Di
rección General de Catastro a fin dé que se 
informe si el inmueble de referencia afecta o 
no terrenos Municipales o Fiscal. NESTOR E. 
SYLVESTER. Lo que el suscripto Secretario ha
ce saber a todos los interesados o colindantes 
por medio del presente edito. — Salta, Octu
bre 11 de 1945. — Julio R. Zambrano — Escriba
no Secretario.
Importe $ 65.00 — 'e|23]10|45 - v|27|l:I|45.

N.o 1222 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Carlos Al
berto Posadas en representación de don Zaca
rías Cecilia, solicitando declaración judicial de 
posesión treintañal del inmueble ubicado en el 
pueblo de Cáfayate, Departamento del mismo 
nombre de esta provincia de Saltó, Cóñ 'exten
sión de veintiún metros cincuenta centímetros 
de frente por sesenta y cuatro metros de fon
do, limitando: al Norte, con los sucesores' de 
Cleto Gayata, Rosa Gayata y Dominga Alamo
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de Quinteros; al Sud, con los sucesores de Ata- 
nacio Miranda y Agueda Fernández de Aroma- 
yo; al Este, con los sucesores de Cosme Llanos, 
y al Oeste, con la calle pública Josefa Frías, 
hoy Chacabuco; el Sr. Juez de la. Instancia y 
3a. Nominación en lo Civil, Dr. Alberto E. Aus- 
terlitz, dictó la siguiente providencia: Salta, oc
tubre 16 de 1945. Y Vistos: En mérito del dicta
men que antecede del Sr. Fiscal de Gobierno, 
cítese por edictos que se publicarán por el tér
mino de treinta días en los diarios "Norte" y el 
BOLETIN OFICIAL, a todos los que se conside
ren con derechos al inmueble individualizado 
en autos, para que comparezcan a este Juzga
do a hacer valer sus derechos, con el apercibi
miento de continuarse el presente sin su inter
vención. Requiéranse los informes pertinentes 
de la Dirección Gral. de Catastro y de la Mu
nicipalidad del lugar. Oficíese al Sr. Juez de 
Paz P. o S. de Cafayate, para la recepción de 
la prueba testimonial ofrecida. Para notificacio
nes en Secretaría, lunes y jueves, o día si
guiente hábil en caso de feriado. Recíbase en 
cualquier audiencia la información sumaria 
ofrecida de 8.30 horas a 10 y 30, de los testi
gos domiciliados en esta ciudad. A. AUSTER- 
LITZ". Lo que el suscrito Secretario hace saber 
n sus efectos. — Salta Octubre 18 de 1945. — 

Tristón C. Martínez, Escribano - Secretario, 
tinez. Escribano - Secretario.

Importe 5 65.—.
e|19|10|45 — v|23|ll|45

„ y Municipalidad de Orán para que informen 
" si los-inmuebles cuya posesión se pretende 
" acreditar afecta o no propiedad fiscal o mu- 
" nicipal. Désele la correspondiente interven-- 
“ ción al Sr. Fiscal de Gobierno (art. 169 de la 
■' Constitución Provincial) y. al Sr. Fiscal. Lu- 
" nes y Jueves o subsiguientes hábil en cáso 
" de feriado para notificaciones en Secretaría. 
" SAN MILLAN".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
todos los interesados o colindantes por medio 
del presente edicto. — Salta, Enero 3 de 1945. 
—julio R. Zambrano — Escribano Secretario. 
Importe $ 65.00 — e|17|10|45 - v[21|li|45.

N! 1214 — EDICTO.: Por disposición del Se
ñor Juez de Primera Instancia en lo Civil, Ter
cera Nominación, Doctor Alberto E. Austerlitz, 
en el juicio Informe Posesorio s|p. PFISTER, 
HERMANN, se cita por edictos que se publica
rán en el BOLETIN OFICIAL y en el diario “Nor
te", durante. treinta días a todos los que se 
consideren con derecho a un terreno con todo 
lo plantado, ubicado en La Calderilla, Depar
tamento de La Caldera, de esta Provincia, te
niendo un frente de ciento ocho metros con 
veinte y ocho centímetros y un fondo de dos 
mil trescientos noventa y. cinco metros, estan
do comprendido dentro de los siguientes lími
tes: Norte, propiedad del Sr. Pfister; Sud; pro
piedad del Sr. Alberto López Croes; Este, con 
el "Potrero de Valencia" propiedad de la suce
sión de Micaela de Valencia y Oeste, con el 
río de La Caldera; para que dentro de dicho 
término comparezcan a hacerlos valer en for
ma, bajo apercibimiento de continuarse la tra
mitación del juicio sin su intervención. Para 
notificaciones en Secretaría señálanse los lu
nes y jueves o día subsiguiente hábil en caso 
de feriado. — Salta, Julio 3 de 1945. — Tristón 
C. Martínez — Escribano Secretario.
Importe $ 65.00 — e|17|10|45 - v|21|ll|45.

N« 1215 — POSESION TREINTAÑAL: Habién
dose presentado el Dr. Adolfo Martínez en re
presentación de doña MERCEDES SAJIA dedu
ciendo juicio de posesión treintañal sobre un te
rreno y chacra ubicados en la Ciudad de Orán, 
capital del Depto. del mismo nombre de esta 
Provincia de Salta, que comprende las manza
nas números 'Treinta y Cuatro" y "Sesenta y 
Cinco" del plano _catastral de Orán, manzanas 
contiguas con una extensión en conjunto de 
ciento veinte y nueve metros noventa centíme
tros de frente al Oeste, por doscientos cincuen
ta y nueve metros ochenta centímetros de fon
do hacia el Este, y comprendidas dentro de los 
siguientes límites generales: Norte, con manza
nas números treinta y cinco y sesenta y seis 
de la sucesión de don Fortunato Amado; por 
el Sud y Este, con las manzanas números trein
ta y tres, sesenta y cuatro y ochenta y ocho 
de dueños desconocidos; y Oeste, la Avenida 
Esquiú; el Sr. Juez de Primera Instancia Segun
da Nominación en lo Civil Dr. Roberto San Mi
llón ha dictado el siguiente AUTO: "Salta, Di- 
" ciembre 30 de 1944. — Por presentado y por 
’ constituido el domicilio legal. Téngase al Dr. 
" Adolfo Martínez en la representación invoca- 
" da en mérito al testimonio de poder que 
“ acompaña y désele la correspondiente inter- 
" vención. Por' deducida acción de posesión 
” treintañal de un terreno y chacra, ubicados 
“ en la Ciudad de Orán, Departamento de Orán 
“ de esta Provincia, y publíquese edictos por 
" el término de treinta veces en el diario “Nor- 
" te", y BOLETIN OFICIAL, como se pide, a 
" cuyo efecto habilítese la feria del mes de 
“ Enero próximo para su publicación, citando 
" a. todos los que se consideren con derecho 
" sobre los6 inmuebles referidos para que com- 
“ parezcan a hacerlo valer, debiendo indicarse 
" en los edictos linderos y demás circunstan- 
" cías ■ tendientes a su mejor individualización. 
” Qííciese a la Dirección General de Catastro 

linderos y demás circunstancias de los inmue
bles referenciados tendientes a su mejor indi
vidualización. Oficíese a la Dirección de Catas
tro de la provincia y a la Municipalidad de es
ta Capital, para que informen si las propie
dades materia de este juicio afectan o no pro
piedades fiscales o municipales. Désele la co
rrespondiente intervención al señor Fiscal Judi
cial y señor Fiscal de Gobierno. Lunes y Jue
ves o subsiguiente hábil en caso de feriado 
para notificaciones en Secretaría. TORINO. — 
“Salta, Abril 6 de 1945. — Por presentado, por 
pórte en la representación invocada y por cons
tituido domicilio. Désele al Doctor Roberto San 
Millón la intervención que corresponda. Al otro 
sí Téngase presente y háganse las publicacio
nes ordenadas a'fs. 2 vta. en el diario "Norte" 
y el BOLETIN OFICIAL", por treinta días en 
lugar de “La Provincia". — M. López Sanabria".

Salta, 10 de Julio de 1945. — Lo que el sus
crito secretario hace saber por medio del pre
sente edicto. Julio R. Zambrano. Escribano - Se
cretario.

Importe $ 65.—.
e|5|10|45 al 10|II|45

N.o 1172 — EDICTO — POSESION TREINTA
ÑAL — Habiéndose presentado el Dr. Adolfo 
Martínez en representación de don Julio Carl
sen y Petronila Paz de Carlsen, invocando la 
posesión treintañal de dos solares ubicados en 
la ciudad de Orán, departamento de] mismo 
nombre, de esta Provincia, con los siguientes 
límites y dimensiones: a) Solar de 43.20 metros 
de frente, por 64.90 metros de fondo, formando 
esquina en las calles Moro Díaz y 20 de Fe
brero, limitando: Norte, calle Moro Díaz; Sud, . 
propiedad de los presentantes; Este; calle. 
20 de Febrero y Oeste, propiedad de Suce
sión Anastasia de Sajía; b) Solar de 43.30 me
tros de frente por 64.90 metros de .fondo, limi
tando: Norte terrenos de los presentantes; 
Sud, propiedad de herederos de Reymundo Vaz 
quez; Este, calle 20 de Febrero y Oeste, terre
nos municipales, el señor Juez de la causa, Dr. 
Alberto E. Austerlitz, ha dictado el siguiente • 
auto: "Salta, Diciembre 1’ de 1944. — AUTOS Y 
VISTOS: Atento lo solicitado a fs. 3 vta., y lo 
favorablemente dictaminado por el señor Fiscal 
del Ministerio Público; cítese por edictos que se 
publicarán durante treinta días en- el diario 
“Norte" y en el BOLETIN OFICIAL, a todos los 
que se consideren con derecho a los inmue
bles individualizados en autos, para que den
tro de. dicho término, comparezcan al juicio 
a hacerlos valer en legal forma, bajo aperci
bimiento de continuarse la tramitación del mis-, 
mo sin su intervención. Recíbase declaración, 'a 
tenor del interrogatorio que oportunamente se. 
presentará, a los testigos: Miguel Polo, Máxi
mo Albarracín, Abelardo Padilla, Cesáreo Gar
cía y'Eugenio Vaca, a cuyo efecto, comisióna
se al señor Juez de Paz P. o S. de la ciudad 
de Orán, ál que se librará el correspondiente 
oficio. Para notificaciones en Secretaría, señá
lase los lunes y jueves o día subsiguiente há
bil, si alguno de éstos fuere feriado. A. AUS
TERLITZ".

Lo que el suscrito Secretario hace saber a 
sus efectos.

Salta, Diciembre 11 de 1944. Moisés N. Gallo 
Castellanos, Escribano - Secretario.

Importe $ 65.— e|5|10|45 — v|10|ll|45

N.o 1176 — POSESION TREINTAÑAL. —
Habiéndose presentado la señora Leonor Mo

lina de Zerpa, deduciendo acción de posesión 
treintañal de dos lotes de terreno ubicados en 
esta ciudad en la calle Leguizamón, con la 
extensión y límites siguientes: el primero: li
mita, por el Norte, con las vías del Ferrocarril; 
por el Sud, con la callé Juan Martín Leguiza
món; AI Oeste, con la calle Martín Cornejo y 
al Este, con terrenos de dueños desconocidos; 
de una extensión de 15 mts. 30 ctms. de fren
te a la calle Leguizamón por 60 mts. de fondo 
por la calle Martín Cornejo; Lote segundo: limi
ta por el Sud, con la calle Leguizamón; Norte y 
Oeste, con las vías del Ferrocarril y por el 
Este, con la calle Martín > Cornejo; con una 
extensión de 21 mts. 50 ctms. por la calle Le
guizamón por 21 metros de fondo por Martín 
Cornejo. El señor Juez de Primera Instancia y 
Segunda Nominación en lo Civil doctor Torino 
ha proveído lo siguiente: "Salta, Marzo 13 de 
1945. — Y Vistos por presentado y por consti
tuido el domicilio legal. Por deducida la acción 
y publíquense edictos en los diarios "Norte" 
y "La Provincia" como se pide, por el término 
legal y por una sola vez en el BOLETIN OFI
CIAL, llamando a todos los que se consideren 
con derecho sobre los inmuebles de que se 
tratan, para que comparezcan por ante el Juz
gado a cargo del proveyente, a hacerlos valer. 
A' cuyo efecto exprésense en los edictos,
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íN.o 1171 — POSESION'. TREINTAÑAL. —
El- juez de Primera Nominación en lo Civil, 

... - Doctor Manuel López Sanabria, en el juicio
• Posesión Treintañal de .las fincas "Sunchalito", 

• "Agua Caliente" y "El Peral", en Chicpjana, so-
“ . licitada por Juan B. Colgué, cita- y emplaza por 

. ' ... treinta, días-a lós que se consideren con .dere-
- chó a los siguientes inmuebles: "Finca “SUN- 

. CHALITO", ubicada en la Cuesta del Obispo,
~ •, Partido de. Escoipe, Departamento Chicoana,
’ /. Provincia de Salta, con una extensión de cinco

/ mil . ciento noventa y seis metros de largo por 
\ un mil doscientos noventa y nueve 

metros de ancho; superficie total de 
-setecientas setenta y cuatro hectáreas, no
venta y seis áreas y cuatro centiáre.qs, con los

■ siguientes límites: Norte, propiedad de doña 
- Manuela Guzmán de García Sud, con propie-

, ■ dad de Sinforóso Colgué Este, propiedad de
- “ don Cruz Vivero y Oeste, propiedad de una

i Compañía Inglesa — Finca "AGUA CALIEN
TE!', . ubicada en la Cuesta del Obispo, Parti-

• do de Escoipe, Chicoana, con mil metros de 
. -frente por tres mil de fondo, lo que hace un

. '- total de trescientas hectáreas. Límites: Norte 
y Poniente, con propiedad de don Sinforoso

■ ' . - ' Colgué; Sud, propiedad de herederos de don
-Policárpo Ruiz de los Llanos, y al Naciente,

• ’cóñ propiedad de don Cruz Vivero. — Finca
7 "EL PERAL", ubicada en Escoipe, Chicoana, 

con una extensión de ciento cincuenta metros
' • dé Sud a Norte, por quinientos metros de Oes

te a Éste. Límites: Oeste, Norte y Este con te-
- -. Trenos de don Juan Manuel Colgué y al Sud,

con terrenos de don Juan Bautista Colgué.
Salta, Marzo 9 de 1945. Juan Carlos Zuviría, 
Importe $ 65.—. v| 5|10|45 — v|10|ll|45

DESLINDÉ. MENSURA Y
- AMOJONAMIENTO .

■N! 1230 — DESLINDE, MENSURA Y AMOJO
NAMIENTO: Se ha presentado el Dr. Miguel 

.. 'Angel Arias Figueroa en representación de don'.
Célín Talló, solicitando deslinde mensura y 

. .amojonamiento de la propiedad "Córtaderál
Chico o Puerta de las Cortaderas", ubicada én

- él departamento de Anta primera sección y li- 
mita: Norte,' río de los Sáltenos; Sud, río de los
Gallos; Este, Palos Blancos y Oeste, con pro-, 
piedad de Serafín Pintos. Al efecto el Sr. Juez 
.de la causa doctor Manuel López Sanabria, 

'■ en lo civil de primera nominación ha dictado 
-la siguiente ^providencia: "Salta, Diciembre 16 

' dé 1944. Por presentado por parte y por cons- 
’ . titúído domicilio. Devuélvase el poder dejando, 

. ’ - .certificado en autos. Habiéndose llenado los ^x-
• iremos del artículo 570 del Código de Procedí-: 

■miento practíquese por el perito propuesto don
Juan Piatelli, las operaciones de deslinde men
sura y amojonamiento del inmueble' individua- 
lizado en la presentación que antecede y sea 
previa aceptación del cargo por el perito, que 
se posesionará del mismo en Cualquier audien
cia y publicación de edictos durante treinta 
.días en el diario "Norte" y BOLETIN OFICIAL, 
haciéndose conocer la operación que se va a 
practicar los linderos de la finca y demás cir- 

.' cunstancias del artículo 575 del código de pro- 
• - cedimientos. Lunes y Jueves o día siguiente há

bil en caso .de feriado para notificaciones en 
Secretaría. M. López Sanabria". Lo que el 
suscrito secretario hace saber a sus efectos. —. 
Saltó, Octubre '20 de 1945. — Juan C. Zuviría — 
Escribano Secretario. „
Importe $ S'S'.'OO — e|23|10|45 - v|27|ll|45„

CONCURSO CIVIL
N« 1224 — CONCURSO CIVIL — En los autos 

sobré Concurso Civil de don Félix R. Usandiva- 
ras, él señor Juez de Primera Instancia y Pri- 
m'erd Nominación en lo Civil doctor Manuel Ló
pez Sanabria, ha resuelto, de acuerdo a lo 
solicitado y lo dispuesto por los artículos 707 
y 710 del Código de Procedimientos, convocar 
al deudor y a los acreedores a junta de ve
rificación de créditos que tendrá lugar en la 
audiencia del día treinta de Noviembre próxi- 
m'o a horas once, citando al efecto por edic
tos que se publicarán durante treinta días en 
los diarios "El Norte" y BOLETIN OFICIAL, a 
todos los acreedores, conocidos o desconocidos, 
privilegiados o personales, para que compa
rezcan a la misma, con la prevención de que 
los que no asistieren se entenderá que adhie
ren a las resoluciones que tome la mayoría 
de los acreedores comparecientes. Salta, Octu
bre 18 de 1945. — JUAN CARLOS ZUVIRIA — 
Escribano Secretario.

Importe $ 55.—.
e|20|10|45 — v|24|ll|45.

CITACION A JUICIO
N.o 1226 — CITACION: A doña MARIA ELE

NA ZURRO DE CASALE, — En el juicio caratu
lado Manuel Francisco Elizondo vs. Luis O. 
Zurro, Celestino Zurro, Magdalena Zurro' de He
rrero, Angélica Zurro de Rodríguez, María Elena 
Zurro, Ilda Susana Zurro de Pereyra, Alfredo 
Roberto y Juan Carlos Zurro", el' Señor Juez 
de Primera Instancia Segunda Nominación en 
lo Civil Dr. Néstor E. Sylvester ha dictado el 
siguiente DECRETO: “Salta, Octubre 4 de 1945. 
Agréguese a sus antecedentes. Cítese por edic
tos que se publicarán en. los diarios "La Pro
vincia" y el BOLETIN OFICIAL por el término 
de veinte veces, a doña MARIA ELENA ZURRO 
DÉ CASALE, para que comparezca a tomar la 
debida intervención en estos autos, bajo aper
cibimiento de nombrársele defensor que la re
presente en juicio (art. 90 del Cód. de Proc.). 
SYLVESTER".

Salta, Octubre 11 de 1945. — Julio R. Zam- 
brano. Escribano - Secretario.

140 palabras. $ 25.20.
e|22|10|45 — v|14|ll|45

REMATES JUDICIALES
N.o 1201 — REMATE JUDICIAL — POR AN

TONIO FORCADA. — De un lote de terreno en 
esta ciudad por la ínfima base de $ 666.67, al 
contado. — Por orden del Sr. Juez de Comercio! 
Dr. J. Arturo Michel venderé el día 3 de No
viembre, a horas 17, en Zuviría 453, el siguien
te inmueble embargado en el'juicio Embargo 
Preventivo Juan P. Manresa vs. Juan Domín
guez. — Un lote de terreno ubicado en esta 
ciudad de Salta, sobre la Avenida Virrey To
ledo, que tiene una medida de 10 metros de 
frente por 54.25 metros de fondo, limitando se
gún su título: Norte, con el lote 10 y fondos 
del lote 4; Sud, con el lote 12, fondos del lo
te 17 y parte del N.o 18; al Este, Avenida Vi
rrey Toledo y al Oeste, fondo de los lotes 20 
y 19. —Base $ 666.67 al contado. — En el acto 
del remate se exigirá el 20 % de seña y co
mo a cuenta del precio de compra.

Importe $ 35.—.
..e]13]10|45 — v|3|ll|45

N.o 1166 — Por MARTIN LEGUIZAMON — 
JUDICIAL. — El sábado 3 de noviembre a las 
17 horas en Alberdi '323 de .esta ciudad por or
den del señor Juez' de Comercio en él juicio 
“Ejecutivo Banco Español del Río de la Pla
ta vs. Aristóbulo Arredondo", venderé dos frac
ciones de terreno ubicadas en el pueblo de 
Galpón, con una superficie aproximada de 
21.200 mts.2. con casa de seis habitaciones, 
comprendida dentro de los siguientes límites: 
Norte, escuela "Magdalena F. de Tejada"; pro
piedades de doña Benita R. de Verón e Isau- 
la P. de Valdéz y calle pública; Sud, calle 
pública, paralela a las vías del ferrocarril; Es
te, con un callejón que la separa de la pro
piedad de los herederos de don Juan de Dios 
Barrientes; Oeste, calle pública y propiedad de 
los herederos de Don Andrés Arias, con la ba
se de tres mil trescientos treinta y tres pesos 
con treinta y dos centavos o sea las dos ter
ceras partes de la tasación.

Con una superficie aproximada de 65.900 
mts2, comprendida dentro de los siguientes lí
mites: Norte, las vías del ferrocarril; Este, pro
piedad de Doña B. Salvatierra y propiedad de 
los herederos de Don Juan Mónico; Sud, pro- 
piedad de B. Tabalcache hoy de José Leng; 
Oeste propiedades de Don Serapio Zurita, Epi- 
famia Arias y calle pública, con la base de 
dos mil seiscientos sesenta y seis pesos con 
sesenta y seis centavos o sea las dos terceras 
partes de la tasación.

Seña 20 % en el acto de remate. Comisión 
a cargo del comprador.

Importe $ 50.— e|3jl0|45 — vj3|ll]45

NOTIFICACION DE SENTENCIA
N.o 1265 — NOTIFICACION DE SENTENCIA. 

En ,el juicio "Ejecutivo: Lídoro Almada Leal vs. 
Hermann Pfister", que se tramita en el Juzga
do de Primera’ Instancia, Tercera Nominación 
en lo Civil, el señor Juez Dr. Alberto Austerlitz 
ha dictado' sentencia cuya parte dispositiva di
ce: "Salta, octubre 23 de 1945. — Y Vistos... 
RESUELVO: Ordenar se lleve adelante esta 
ejecución hasta que el acreedor se haga ín
tegro pago de su crédito (arts. 447 y 459 inc. 
1’ del Cód. de Proc. A. AUSTERLITZ". — Salta, 
octubre 26 de 1945. — Ampliando la resolución 
que antecede, y no habiendo sido notificada 
al deudor ninguna providencia, cítese al mismo 
por edictos quese publicarán durante tres 
días (art. 460 del Cód. de Proc.) en el diario 
"La Provincia" y por una vez en el BOLETIN 
OFICIAL. - A. AUSTERLITZ. — Lo que el sus
crito Secretario hace saber a sus efectos. — 
Salta, octubre 27 de 1945. — Tristón C. Martínez, 
Escribano - Secretario.

150 palabras: $ 6.—.

N’ 1264 — SENTENCIA DE REMATE. — Noti
ficación. — En el expediente "Ejecutivo — 
Francisco Moschetti y Cía. vs. Juan Elebdoro 
Martínez", el Juzgado de Comercio; ’há dictado 
con fecha Octubre 26 de 1945, uritr sentencia 
cuya parte dispositiva dice: ásíi- "... RESUEL
VO: Llevar esta ejecución adelanté Hasta ha- 
cersé trance y remate de lo embargado, al' deu
dor con costas a cuyo efecto ré.gulb" él'honora
rio del Dr. Carlos R. Pagés en leí suma 'de Cin
cuenta pesos m/naciorial..(’$ 50..—) p(or^ la., la
bor cumplida en autos. rY no* Habiémose noti
ficado en persona ál riemahdadó^nínguña pro
videncia, hágasele ■cónóoér* la ' pfesenfe¡’senten-
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cía por edictos que se publicarán por tres días 
en los diarios "La Provincia" y BOLETIN OFI
CIAL. Copíese y notifíquese. I. A. MICHEL O.".

Lo que el suscrito Secretario hace saber. — 
Salta, Octubre 29 de 1945. — Ricardo R. Arias 
— Escribano Secretario.
135 palabras $ 16.20 —. e|31|10|45 - v. 3|11|45.

la Jefatura de Policía. — Salta, Octubre 24 
de 1945. FEDERICO DONADIO - Jefe de Policía.

100 palabras: $ 18.—.' e|26|10|45 - v]13|lJ|45

LICITACIONES PUBLICAS
N! 1252 — CONSEJO GENERAL DE EDUCA

CION — AVISO DE LICITACION — Llámase a 
licitación pública, por el término de 15 días, 
para la modificación de la fachada en estilo 
colonial del edificio del Consejo General de 
Educación, calle Mitre N’ 71, y las obras com
plementarias, consistentes en la construcción- 
de una buhardilla, y refección del salón de 
sesiones del Consejo y demás que indican los 
planos, detalles y pliegos de bases, condicio
nes y especificaciones a los cuales deben ajus
tarse estrictamente dichas obras, • las que se
rán construidas por ajuste alzado.

Los planos y pliegos de condiciones podrán 
retirarse en la S.ecretaría del Consejo General 
de Educación mediante el pago de cinco pesos 
moneda nacional.' Las propuestas que se pre
senten serán abiertas en dicha Secretaría el 
día 15 de noviembre de 1945, a horas 18. — 
(Fdo.): CARLOS ALBERTO POSADAS — Secre
tario del Consejo General de Educación.
140 palabras: $ 25.20 — e|27|10|45 - v|14lll|45.

CONTRATOS SOCIALES .
Nt 1258 - F? 66 - PRIMER TESTIMONIO. ESCRI

TURA NUMERO DIEZ Y SIETE DE SOCIEDAD 
DE RESPONSABILIDAD LIMITADA. En esta ciu
dad de Salta, República Argentina, a los vein
te y tres días del mes de octubre del año mil 
novecientos cuarenta y cinco, ante el escriba
no autorizante y testigos que suscriben, com
parecen: don Martín Michei Torino, que firma 
"M. Michei Torino", soltero, agricultor, con do
micilio en esta ciudad en la calle España nú
mero setecientos ochenta y ocho y don José 
María Sanz Navamuel, que firma “J. M. Sanz 
Navamúel", casado en primeras nupcias, gana
dero, abogado, con domicilio en esta'ciudad en 
calle Zuviría número trescientos setenta y sie
te; ambos comparecientes argentinos, mayores 
de edad, hábiles, á quienes de conocer doy, fe 
y dicen: Que han convenido, formalizar un con
trato de Sociedad de. Responsabilidad Limita
da de conformidad a la ley nacional, en vigen
cia y con arreglo a las estipulaciones siguien- 
testPrimera: Entre ambos comparecientes se de
clara constituida la sociedad comercial "San 
Ramón - Sociedad de Responsabilidad Limita; 
da. ", por el término de cinco años, a contar 
desde el día ocho del corriente mes, fecha a 
la que retrotraen los efectos del presente con
trato, ratificando, por tanto, las operaciones rea
lizadas desde el citado día ocho del mes en 
curso hasta hoy. Dicho término podrá prorro
garse por cinco años más si así lo dispusieran' 
los señores socios de común acuerdo. Segunda: 
La sociedad tiene por objeto principal explotar 
el ramo agrícolo ganadero en esta provincia de 
Salta y en cualquier otro punto de esta Repú
blica, el negocio de Compraventa de hacienda 
y establecimientos de campos propios o arren
dados, con cría e inverné de haciendas o agri
cultura, pastoreos o en otra forma, realizando 
toda clase de operaciones atinentes a la índo
le agrícola ganadera de la sociedad y reali
zar actos, trabajos u operaciones relativos a ese 
objeto, ya i sea con vinculación directa o indi
recta con el mismo, como ser la adquisición de 
bienes muebles e inmuebles en compra o arren
damiento, instalaciones, maquinarias y otros 
enseres que les sean de utilidad o convenien
cia a esos fines, como asimismo podrá adqui
rir derechos y acciones, activo y pasivo y fon
dos de comercio. Dichos bienes podrán ser ena
jenados por cualquier título, hipotecados, pren
dados, así como constituirles servidumbres y 
otros derechos reales. La sociedad' podrá am
pliar sus negocios de mutuo acuerdo entre los 
socios. Tercer0:. La sociedad fija su domicilio y 
asiento principal de sus negocios en el esta
blecimiento agrícolo ganadero "San Ramón", 
ubicado en la finca del mismo nombre en el 
departamento de Rosario de Lerma. de esta pro
vincia de Salta, la que será arrendada con el 
propósito enunciado, pudiendo nombrar agentes 
e instalar sucursales en/Cualquier parte dentro 
y fuera del territorio de la República. Cuarta: 
La dirección y administración, así como el uso 
de la firma social, estará y será usada por 
cualesquiera de los socios, como gerentes de 
la misma, quienes deberán proceder en un to
do de acuerdo, y tendrán la representación le
gal de la Sociedad, obrando conjunta, separa
da e indistintamente, en todos los actos, con

N.o 1248 — MINISTERIO DE HACIENDA, 
OBRAS PUBLICAS Y FOMENTO. — Dirección 
General de Inmuebles. — De acuerdo a lo re
suelto por Decreto N.o 9095 de fecha 20 del co
rriente mes, llámase a licitación pública • por 
el término de quince días para la provisión de 
los siguientes elementos con destino a esta Di
rección: Una máquina impresora Adrema, mo
delo III. Una máquina grabadora Andiema, mo
delo III; veinte mil, fichas modelo Illr, en blan
co; cien gavetas de acero para las mismas; un 
mueble dé acero con capacidad para esas 
veinte mil fichas; dos ficheros rotativos para 
veinte mil fichas catastrales de cartulina 
(28 x 34,5 cm.); dos ficheros rotativos para vein
te mil fichas personales de cartulina (10,2 x 
15,3 cm.) y dos máquinas de escribir de 167 es
pacios, tipo pica.

Las propuestas deberán hacerse de conformi
dad a lo dispuesto por la Ley de Contabilidad 
y presentarse en la Dirección General de In
muebles antes del día 7 de Noviembre próxi
mo a horas 1'0, en que serán abiertos por el 
señor Escribano de Gobierno en presencia de 
los interesados. — Salta, Octubre 23 de 1945. 
Ing. Guillermo Soló, Director General de Inmue
bles.

180 palabras: $ 22.—. e|26|10|4 - v|7|U|45.

N.o 1243 — JEFATURA DE POLICIA — DIVI
SION ADMINISTRATIVA: De conformidad a • lo 
dispuesto por Decreto número 7757 de fecha 
10 de Octubre en curso, llámase a licitación pú
blica para la provisión de 400 (cuatrocientas) 
camisas de-color verde oliva tipo militar, con 
destino a los agentes de las Comisaría y Sub 
Comisarías de la Campaña. El pliego, de con
diciones podrá ser retirado de la Secretaría 
General de Policía y las propuestas serán 
abiertas por el señor Escribano de Gobierno 
el día 9 dé Noviembre de 1945 a horas 10 en 

tratos, asuntos y operaciones, con la única li
mitación de no comprometerla en prestaciones, 
ajenas al giro de su comercio. Quedan com
prendidas entre las facultades de dirección y 
administración, acordadas a los gerentes, las si- . 
guiantes: Ajustar locaciones de servicios, com
prar y vender mercaderías, semovientes y man 
quinarias; exigir fianzas; aceptar y otorgar da
ciones en pago, hipotecas y transferencias* de 
inmuebles, adquirirlos y venderlos, convinien
do las condiciones y precios y suscribir las es
crituras respectivas; verificar oblaciones, consi
gnaciones y depósitos de efectos o de dinero; ce 
lebrar contratos de prenda agraria, firmándolos 
con las cláusulas que pactaren; tomar o .dar en 
arrendamiento bienes raíces, suscribiendo los ins 
frumentos, públicos o privados, correspondien
tes; ■otorgar y firmar cancelaciones; conferir po
deres especiales o generales de administración, 
delegando a un tercero las atribuciones pre
insertas y otorgarlos sobre asuntos judiciales de 
cualquier naturaleza o jurisdicción que fueren; 
cobrar y pagar deudas activas y pasivas; rea
lizar operaciones bancarias que tengan por ob
jeto retirar los depósitos consignados a nombre 
de la sociedad, cederlos y transferirlos,, girando 
sobre ellos todo género de libranzas.a la orden 
o al portador; tomar dinero prestado de los 
Bancos o de particulares; percibir el importé', 
de esos préstamos, suscribiendo las obligacio
nes y renovaciones correspondientes; descontar 
letras de cambio, pagarés, giros, vales, confor
mes u otra cualesquiera clase de créditos, sin. 
limitación de tiempo ni de cantidad, formando 
letras como aceptantes, girantes, endosantes o 
avalistas; adquirir, enajenar, ceder o negociar 
de cualquier modo toda clase de papeles de 
créditos públicos o privados; girar cheques c.on 
provisión de fondos o en descubierto por cuen
ta dé la sociedad o porz cuenta y cargo 
de terceros y realizar todos los demás 
actos propios de la administración, pues 
la enumeración de facultades que antecede ño 
es limitativa, 'sino simplemente enunciativa. 
Quinta: El capital social, lo constituye- la suma 
de cincuenta mil pesos moneda nacional, divi
dido en quinientas cuotas de cien pesos de 
igual moneda cada una y que.queda suscrip
to e integrado hasta su cantidad total por par
tes iguales, o sean doscientas cincuenta cuo
tas, equivalentes a veinte y cinco mil pesos, 
cada, socio, en la siguiente forma: treinta mil 
pesos en dinero efectivo depositado a nombre 
de la sociedad en' el Banco de la Nación Ar
gentina, sucursal Salta, conforme .se acredita 
a los efectos -legales con el triplicado de la bo
leta de depósito efectuado en dicha institución; 
y el saldó de veinte mil pesos ha sido abonado, 
también en dinero efectivo, a don José María Na
vamuel en concepto de pago adelantado del pri 
mer semestre de arrendamiento de las fincas “San 
Ramón", y “Las Pircas", ubicadas en los depar
tamentos de. Rosario de Lerma y Cerrillos, de 
esta provincia, respectivamente, el cual arren
damiento se verificará mediante escritura* pú
blica una vez inscripto el presente y efectua
da la publicación de ley, dejando constancia 
los contratantes que las fincas mencionadas 
constituirán la base para las actividades socia
les; incorporándose a la presente el comprobante 
del depósito efectuado en el Banco de la Nación 
Argentina y el recibo que acredita él pago del 
sudsodicho primer semestre de arrendamiento, 
doy fe. Sexta: Lá contabilidad estará a cargo 
de un contador designado para tal objeto), de
biendo llevarse de acuerdo a las prescripciones
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del Código de Comercio. Séptima; Anualmente, 
el' día quince de setiembre, se practicará un 
balance e inventario general del'giro social, sin 
perjuicio de los parciales de comprobación de 
libros que se resolviese practicar periódicamen
te, y en aquél se determinarán las ganancias 
o pérdidas. De las utilidades obtenidas se de
ducirá para fondo de reserva legal el cinco 
por ciento, cesando esta obligación cuando al
cance, acumulativamente, al diez por ciento del 
capital social, distribuyéndose el resto por par- 
.t'es iguales entre los socios, quienes soportarán 
las pérdidas, en su caso, en igual proporción. 
Octava: El desenvolvimiento de las actividades 
sociales estará sujeto a la vigilancia directa del. 
señor Sanz Navamuel. Novena: Los socios ten
drán derecho a fiscalizarse recíprocamente la 
administración de la sociedad, de conformi
dad al artículo doscientos ochenta y cuatro del 
código de comercio. Décima: Las cuotas no po
drán ser cedidas a terceros extraños a la so
ciedad, sino de, conformidad a lo dispuesto por 
el artículo doce de la Ley número once mil 
seiscientos cuarenta y cinco. Undécima. La so
ciedad no se disolverá por fallecimiento, inter
dicción o quiebra de uno de los socios. Los su-' 
cesares del sacio fallecido o incapacitado po
drán optar: .a) Por el reembolso del haber que 
le correspondiere al socio que representan de 
acuerdo al último balance practicado o el que 
se resolviese practicar de inmediato, b) Por in
corporarse a la Sociedad en calidad de socios, 

‘asumiendo uno de los sucesores la represen
tación legal de los demás, c) Por ceder sus' 
cuotas a alguno de los socios o a terceros ex
traños a la sociedad siempre de acuerdo con 
lo enunciado en el artículo anterior. Duodécima: 
Decidida la liquidación de la sociedad por cual
quier circunstancia, se procederá a realizar el 
activo y extinguir el pasivo, si lo hubiere, dis
tribuyéndose el remanente entre los socios de 
conformidad a lo que resultare del capital 
inicial o en el momento de la liquidación. 
Décima tercera: De toda resolución que intere
sare a la sociedad se dejará constancia» en un 
libro de Actas. Las resoluciones deberán ser 
firmadas por ambos socios, ya seá que concu
rran personalmente o por medio de apoderado. 
Las decisiones se tomarán por mayoría absolu
ta de cuotas - votos. Décima cuarta: Todas las 
divergencias que llegaren a suscitarse con mo
tivo de la interpretación y ejecución de este 
contrato, como igualmente por la disolución o 
liquidación o división del caudal común de la 
sociedad, serán dirimidas, sin forma de_ juicio, 
por un tribunal arbitrador compuesto de tres 
personas, nombradas una por cada parte y una 
tercera persona que será' designada por los 
arbitradores en caso de discordia entre ellos, 
y cuyo fallo será inapelable. Décima quinta: 
En todos los demás puntos no previstos en 
este contrato, regirá la ley nacional número 
once mil seiscientos cuarenta y cinco y los có
digos de comercio y civil, en cuanto no hayan 
sido modificados por la ley citada. De acuerdo 
a las quince cláusulas que anteceden los com-1 
parecientes declaran celebrado el presente con
trato de Sociedad de Responsabilidad Limitada 
y se obligan fielmente a su cumplimiento con 
arreglo a derecho. En su testimonio, previa lec
tura y ratificación, la firman por ante mí y 
los testigos don José María Saravia y don José 
F. Campilongo, vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy fe. Esta escritura redactada en cin
co sellos de un peso numerados correlativa
mente del veinte mil doscientos noventa y dos 

al veinte mil doscientos noventa y s.eis, sigue 
a la qüe, con el número anterior, termina .al 
folio sesenta y cinco, que certifico. - S.obrerras- 
pado: n de arrendamiento - arrendamiento 
se - seis vale. - M. MICHEL TORINO - J. M. 
SANZ NAVAMUEL. - Tgo: José M. Saravia. - 
Tgo: José F. Campilongo. - J. A. HERRERA. Es
cribano. — Hay un sello y una estampi
lla. — CONCUERDA con su matriz que pa
só ante mí y queda en este Registro nú
mero ocho a mi cargo; doy fe. — Para los in
teresados expido el presente en cinco sellos 
de veinticinco centavos, habilitados con estam
pillas hasta la cantidad de un peso cada uno, 
números: veinte mil trescientos, diez y nueve 
mil seiscientos cincuenta y siete, diez y nueve 
mil seiscientos cincuenta y ocho, diez y nueve 
mil seiscientos cincuenta y nueve y ochenta y 
ocho mil setecientos cuarenta, que sello y fir
mo en el lugar-y fecha de su otorgamiento. 
Sobrerraspado: i - cada - c - e - u. Vale. — 
J. A. Herrera - Escribano de Registro.

Registro de Comercio de la Provincia de Sal
ta. — Se anotó el primer testimonio de esta 
escritura al folio 99, asiento N’ 1692 del libro 
N’ 23 de Contratos Sociales con fecha 26 de 
Octubre de 1945. — Ricardo R. Arias, Escriba
no Secretario.
. 1770 palabras: $ 212.40.
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A LOS SUSCRIPTORES Y AVISADORES

La Dirección del BOLETIN _ OFICIAL se. 
hace un deber comunicar a los interesados:

l.o — Que de acuerdo al art. 11! del De
creto N.o 3649 de Julio 11 de 1944, la reno
vación de las suscripciones debe efectuarse 
dentro del mes de su vencimiento.

2,o — Que las suscripciones darán co-1 
mienzp invariablemente el día 1’ del mes si-! 
guíente cd pago de la suscripción (Art. 10’). i

3.o — Que de conformidad al art. 14’ del I 
mismo Decreto... "La primera publicación I 

de los avisos debe ser controlada por los 
interesados a fin de salvar en tiempo opor
tuno cualquier error en que se hubiere in
currido. Posteriormente no se admitirán re
clamos"—

4.o — Que por resolución n.o 3477 del 28 
de Setiembre ppdo. , emanada del Minis
terio de Gobierno, Justicia ó I. Pública, se 
mantiene para los señores avisadores la ta
rifa en vigencia por cada ejemplar del BO
LETIN donde se publique el aviso ó sea 5 
0.20 centavos. 

«•VOQHuaaasB I'!—i L -.JOTUI
A LAS MUNICIPALIDADES

Recuérdase a las Municipalidades la obli
gación de publicar en este BOLETIN OFI
CIAL, los Balances trimestrales, de acuerdo 
a lo que establece el Art. 17’ del Decreto 
3649 del 11 de Julio de 1944, publicado en el 
¿ejemplar N’ 2055 del 28 del mismo mes y año.

JURISPRUDENCIA
N.o 274 — CORTE DE JUSTICIA (SEGUNDA 

SALA).
Juicio - Ordinario - Daños y perjuicios - José 

Miguel Sanguino vs, Segundo Exequiel Molina.
C. R.: Daños y perjuicios.
DOCTRINA: No procede la indemnización de 

daños y perjuicios fundada en un homicidio 
atribuido al demandado, si no resulta de los 
autos concluyentemente probada la culpa del 
mismo.

Salta, a los veintiséis días del mes de Octu
bre de mil novecientos cuarentcT y cinco, reuni
dos en el Salón de Acuerdos de la Sala Según- 
da el Sr. Presidente de la Corte David Saravia 
Castro, llamado para integrar aquélla, y el 
señor Ministro de la misma, Dr. Adolfo A. Lo
na, para pronunciar decisión en los ojitos del 

■juicio por indemnización de daños y perjuicios 
promovido por José Miguel Sanguino contra 
Exequiel Molina y eleyados por los recursos de 
Apelación y nulidad interpuestos contra la sen- 
■tencia de fs. 104 a 112, de fecha Febrero 2 de 
1942, fueron planteadas las siguientes cues
tiones:

la. — ¿Qué pronunciamiento corresponde con 
respecto al recurso de nulidad?

En su caso, ®

2a. — ¿Es legal la sentencia recurrida?
Sobre la la. cuestión, el Ministro doctor Sa- 

ravia dijo:
El recurrente se limita a pedir la revocatoria 

del fallo recurrido, lo que importa un desisti
miento del recurso de nulidad. Voto» pues, en 
sentido de que se le tenga por desistido.

El Ministro Dr. Lona dijo:
Que adhiere al voto precedente.
Sobre la 2a. cuestión, el Ministro Dr. Sqrayiq 

dijo:'
■ Se reclama una indemnización de perjuicios 
causados, según el actor por la ejecución de un 
delito.

La sentencia de primera instancia ha sido 
sólo recurrida por el actor, y éste .pretende que 
los elementos de juicio acumulados en estos 
autos, como en la causa criminal, que le ha 
precedido, prueban, en primer término, la exis
tencia del hecho delictuoso señalado como cau
sa emergente del daño cuya indemnización de
manda. El actor afirma que el demandado dió 
muerte a Ramón Sanguino, padre de los meno
res. en cuyo nombre aquél actúa; y el deman
dado niega el hecho, sosteniendo, a su vez, 
que él, agredido por Ramón Sanguino, se to
mó en lucha con éste por la posesión de un 
revólver, resultando ambos con heridas y fa
lleciendo el agresor a consecuencia de la suya.

Y bien: no encuentro en la causa civil, ni 
en el proceso criminal, prueba en base de la 
cual pueda establecerse que la muerte de Ra
món Sanguino haya sido producida por culpa 
del demandado.

Hay una declaración de la cual resulta en for 
ma concluyente: la del testigo Sulca; pero este 
testigo, como lo hace notar en el juicio crimi
nal el fallo de fs. 400 a 402 vta. incurre en con
tradiciones; contradiciones que, ’ aunque no se 
refieren al hecho principal, hacen sospechosa 
su declaración. Ella, por otra parte, se halla 
en contradicción con las de otros testigos (las 
de fs. 225 a 229; 229 vta. a 233 vta.; 243 a 247 
-vta y 258 a 261 vta.), como lo hace notar.' la 
sentencia de fs.' 290 a 292 vta., de la causa
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penal.
Por lo que respecta a las declaraciones pro

ducidas en la causa civil por los testigos Juá
rez, Iturre, -Guerra Solano y Fortunato Rodas 
y Argañaráz, considero acertado el examen del 
fallo recurrido. Y en lo que atañe xt las que, 
producidas en el juicio penal, invoca en esta 
instancia el recurrente, observo que todas ellas, 
con exclusión de la de Sulca, se refieren a la 
escena final del drama provocado, según , las 
declaraciones de las fojas citadas, por la víc
tima misma.

Del examen de la prueba producida en am
bos juicios no resulta, pues, claramente pro
bado que la muerte de Ramón Sanguino se 
haya producido pór culpa del demandado, me
nos aún si se agregadla declaración de fs. 445 
a-,446 vta. del proceso penal; declaración con
cordante con la de los testimonios que atri
buyen a la víctima la culpa de la tragedia 
que ocasionó su muerte, y que, puestas en fren
te de la del testigo Sulca de las de los que 
presenciaron el episodio terminal del drama, in
troducen la duda en el espíritu del Juez. Y sien
do' así, la demanda no puede prosperar.

Voto en donsecuencia por la AFIRMATIVA.

El Ministro Dr. Lona, dijo:
Comparto el criterio del señor Juez "a-quo" 

(fs. 110 vta., considerando III) en el sentido de 
que si esta'causa ha de fallarse exclusivamen
te en base a prueba testimonial, no puede to

marse en consideración los testimonios produci
dos en el’ sumario sino cuando hayan sido ra
tificados en la presente causa, toda vez que, de 
lo contrario, las. declaraciones carecerían del 
necesario control de la parte contra quién se 
ofrece la prueba (arts. 129, 134 y 213 del Cód. 
de Proc. y aún de- la del mismo Juez de la 
causa, cuyo personal intervención en la recep
ción de la prueba es de la mayor importancia 
para formar el juicio consciente,, la fundada 
convicción con que ha de pronunciar sentencia. 
Quedan, así, como válidos e inobjetables, los 
testimonios de Adanto (fs. 61), Juárez (fs. 63), 
Iturre (fs. 65), Guerra (fs. 67), Fortunato Rodas 
(fs. 72) 'Solano Rodas (fs. 76) y Argañaráz (fs. 

x80 de los presentes autos —• todos los cuales 
son oídas, carentes en absoluto de conocimien
to propio, como lo destaca el fallo; y, final
mente, el testimonio singular de Lucio Sulca 
—único favorable al actor y único que habría 
según su dicho, presenciado el hecho,— testi
go, empero, razonablemente sospechoso, por 
las razones expuestas en el dallo (fs. 111 vta.). 
Considero que la sentencia hizo mérito de la 
prueba testimonial, estimándola insuficiente, 
con estricta sujeción a la norma del art. 214 
del Cód. de Proc. En demanda por indemniza
ción de daños y perjuicios (apreciados en $ 
50.000) emergentes de un delito, cuando todavía 
no hay sentencia condenatoria en la causa 
criminal, sino, por el contrario, un sobresei
miento provisorio, considero razonablemente im

posible hacer lugar á la acción -civil en base 
solamente al testimonio singúlar de persona- 
que — sin hallarse en el caso de una excelen-, 
te calificación moral — resulta, por añadidura, 
.haber sido amigo de quién perdió la vida 
a consecuencia del hecho originario de la cau
sa, y, también, acreedor del demandado por 
los mismos motivos incidentales del trágico 'epi
sodio (un trabajo de desmonte).

En resumen: encuentro acertados los funda
mentos de' la sentencia en grado y justa su 
decisión. En tal virtud, por las razones prece
dentes y las concordantes aducidas en el voto 
que antecede, me pronuncio por la AFIRMA
TIVA.

En cuyo mérito quedó acordada la siguiente 
sentencia: '*

Salta, Octubre 26 de 1945.

Y VISTOS:
Por lo que resulta del acuerdo que precede, 
LA SALA SEGUNDA DE LA CORTE DE JUS

TICIA, '

Tiene por desistido el recursos de nulidad y 
CONFIRMA en todas sus partes la sentencia 
recurrida.

Copíese, nptifíquese, repóngase y baje.
David Saravia. — A. A. Lona.
Ante mí: Angel Nbo - Secretario.

N? 1244 ADMINISTRACION DE VIALIDAD DE SALTA
> LEY 380

Notifícase a los propietarios frentistas de los inmuebles comprendidos en el presente edicto, de los importes que deberán abonar 
como contribución de Pavimento.

Se les hace saber al mismo tiempo, que dentro de los quince días que se publicara el presente, podrán hacer llegar a la Adminis- 
tracción de Vialidad de Salta, las observaciones que crean del caso, pues transcurrido dicho plazo se lo dará como conforme con el importe do 
la factura. '

La primera cuota de estas liquidaciones vencerá el día 17 de Noviembre del corriente año, y deberá ser abonada en la -Direc
ción de Rentas.

CALLE: ITUZAINGO ENTRE SAN LUIS Y RIOJA Imp Neto Imp. Bruto O. Trimestral
534 (6) Alberto Mussa Sabag N! i '■ $ 554.11 $ 730.00 18.25
535 (6) Luis Hipólito Estrada ti — II 514.92 " 678.40 • 16.96
536 (6) Jesús Torres ti 1 fl 251.58 " 331.20 8.28
537 (6) Mercedes Agüero Vda. de Z. ti — •• 527.84 " ■ 695.20 17.38
538 (6) Emilio Espelta tt — •• 182.39 240.40 6.01
539 (6) tí tt tt -■ •• 189.45 249.60 II 6.24
540 (6) tt tt II — •• 186.59 " 246.00 II 6.15
541 (6) tt ti ti ' - — ll 241.70 318.40 11 7.96
542 (6) tt tt j 11 ■ II 457.54 " 602.80 •• 15.07
543 (6) Silverio Postiglioni ' ll — •• 106.78 " 140.80 •• 3.52
544 (6) Mariano F. Zapana II - -■ •• 101.15 " 133.20 •• 3.33
545 (6) Mariano F. Zapana t> ■ - 88.75 116.. 80 •• 2.92
546 (6) Ramón Muro •• - ■ ■ s 155.77 $ 205.20 $ 5.13
547 (6) Julio Federico Zapana — 158.89 209.20 5.23
548 (6) Julio Federico Zapana ------ 158.45 208.80 5.22
549 (6) Luis Hipólito Estrada H — 150.85 198.80 4.97
550 (6) Carmen P. de G. Bravo — 1.033.55 " 1.361.60 •• 34.04
551 (6) Elvira Peralta de Falcone O — •• 610.00 803.60 20.09
552 (6) Juana N. de Saavedra tt — 645.01 849.60 21.24
553 (6) María Inés Vidal de Aráoz •• — •• 644.17 848.40 21.21
554 (6) Enrrique Giliberti tt 916.72 ". 1.207.60 30.19

CALLE: ITUZAINGO ENTRE RIOJA Y TUCUMAN -
555 (6) Delfín Pérez N’ 1 448.33 $ 590.80 $ 14.77
556 (6) Pedro Ramón Carraro ll 723 710.36 " 935.60 •• 23.39
557 (6) Centro Sargento Suárez ll 735 •• 2.785.66 " "3.669.60 tt 91.74
558 (6) Roberto G. Juárez ll 788 •• 162.17 " 213.60 •' 5.34
559 (6) Adm. Vialidad Nacional H — •• 4.387.93 • " • 5.780.40 ll v144.51
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TRIMESTRALES ó sea en DIEZ’AÑOS DÉ PLÁZÓS. ~ '•
El importe de la tercera columna es lo que se abonará trimestralmente en caso de optar por el pago a plazo.*

---r—;------— 1 :------------------ - ' '■ . - -- •- 4 •» a *■» —. .. «
CALLEARIOJA PELLEGRINI E ITUZAINGO •

Imp. Neto Imp. Bruto 10. Trimestral
- 560. (6). Enrrique Giliberti T; « —- ' $ ‘ *" 3 ¿6.3 9 v

. • » il • - \ .
. 403.60. $ ”-r10’.09'- . ■

‘ " 561, (6) «1 «» it ■--- " 29X.14 !•' 388“. 80".
. 562 (6), • - II ti tt 1.23-40. il 2¿8C.4O ii ^•7Í

'563 (6) It ' II ll ..... " 16¿,.25 tt 2Í5.-2Ü ti 5.3’8’
■564. (6) It tt • ti . ■■ - " 2.410.30' II 3.Í75.2Ó ti 79‘38‘

. . .565 <6)-. H U . 9 ■ tt — " 389.39 tt J 51’2’. 8’0 ■ a 16.8’2
•-566 (6) Adm. Vialidad Nacional ll — " 4.036-18. II 5.316.80 it 132.92.

•CALLE: :RIOJA ENTRE ITUZAINGO Y FLORIDA
567 (6) ' Emilio' Espeltá? ‘ 1 N’ — $■ 201.11 II 264.80 $ 6.62.
568 (6)’ Domingo’ García !!• — " 1.015.23 II 1.337.60 tt 33.44

' 569. (6) Domingo García ti — " : 366.75 II 483.20 it 12í08‘
5701 "(6) Antonio Fuentes II — " 381.83 II 502.80 II 12". 57-

\ 571 (6) Luisa P. Agüero de Scarano tt > ■ - " 442.92' ll 583'. 60' ll 14.59
572, (6) Rosa S. de Macorita ll — " 504.81 ll 664.80 ti 16.62
573 (6) Roberto' Peral Belmont II --- » " 134.43s II 1,77.20‘ tt 4'.43-

-. 574 (6) Paublo Martínez ti " 792.73 II 1.044.40 . ti 26. ñ %

. CALLE: RIOJA ENTRE ITUZAINGO Y. FLORIDA
575 (6) Juan Felipe Martínez II — $ 641.92 $ 845.. 60- $ 21.14
5.76 C6) Rafael Rechiuto ll •—.— " 223.58 II 294.40 ti 7.36
577 (6) Delfín Pérez — " 190.65 H 25.1.20 n &.28.

■:- 578 (6) Delfín Pérez II — " 1,257.22 . II 1.656.00 tt ■ 4Í.4Ó
' 579’ (6J- Martín Juárez Salomón It — " 1-.810-.52 tt 2.385.20 tt 59.63 '

580 (6) Ernesto ’D. Elias" - ll '■ ' ■ " ' 306.58 tt 404.00 tt 1Ó.10
581 (6) Suc. Domingo Domínguez N’ — $ zes1.?! $ 350.00 ? ;8v75"

• 582 (6.) Práxedes T. de Sarmiento lh — ■ ■ 6'98.64 ti’ 920.40 23.01'
'583 (6) Yamilé L. de Yaslé tt 674 " 366.39 II 482.80. tt 12.07

584 (6) María'Vda. de Al vero II 664 372.64 tt 490.80 ll 12-27
• 585 (6) Colegio 'Sta. Rosa dé' Vitervo " 2.622.25 II 3.454.40 ti 86.36

■*' 586 (6) Ana María de Torres II 675 " 1.115.34 H í.469.20 ll 36.73
‘587 (6) Agustín Parataz II 661 '' 301.03 II 396.40 ii 9.91
58'8 (6) Juan Pablo Párraga ti 659 " 311.37 II 410.00 1/ 10.25
589 (6) María de Ramos •• 653 " ¿97.06 •• 391.20 tt 9.78

’ 590 (6) Antonio González ll _ 629' 356.51 470.00 ll 11.75
, 591 (6) Sergio Cuesta II 627 " 439.46 •• •578.80 ll 14.47

592 (6) Argonis Arancibia ll —— " 343.41 452.40 n 11.31
■593 (6) José Jacinto Arias- M 605 254.62 335.60 ít 8.39

El importe que figura en primer término corresponde al valor neto de la factura, gozando todo propietario que abone hasta el día
" DIEZ DE DICIEMBRE del corriente áño, dé 'un‘descuento' dél’ DIEZ POR CIENTO’ sobre ’dich'o valor.

La suma de la segunda columna corresponde al valor total que pagará el propietario si se acoge al pago en CUARENTA CUOTAS

LUIS F. ARIAS .
Secretario

EL CONSEJO '
SEBASTIAN CALAFIORE

Contador

Con cargo — e|26|10|45 - v|13jll|45.
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CARCEL PENITENCIARIA 

S A L-T A 
1 8-4‘5


